
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

SORIA
Habiendo sido aprobada inicialmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Soria, en se-

sión ordinaria de 8 de marzo de dos mil doce, la Modificación de la Ordenanza Municipal Re-
guladora de Tráfico, Aparcamiento, Circulación y Seguridad Vial, de conformidad con los ar-
tículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, se
somete a información pública y audiencia a los interesados por plazo de 30 días contados a par-
tir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
En el caso de no formularse alegación o sugerencia alguna, el texto aprobado, de carácter

provisional, será considerado definitivo sin necesidad de nueva aprobación por el Pleno.
El expediente podrá ser examinado en la Secretaría General del Ayuntamiento (Asuntos Ge-

nerales, Sección de Servicios Locales, Plaza Mayor, 1, 3ª Planta) en horario de Oficina.
Soria, 14 de marzo de 2012.– El Alcalde-Presidente, Carlos Martínez Mínguez. 719
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